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TERMINACION DEL PROCESO

ABOGADO EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA <edgarnavia@naviaestradaabogados.com>
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Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (15 MB)
TERMINACION DE PROCESO POR CONCILIACION MARZO 3 2021.pdf; CONTRATO DE TRANSACCIÓN GRUPO INCON.pdf; ACTA DE CONCILIACION 6340.pdf;

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
SANTIAGO DE CALI
DOCTOR ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO
 
REFERENCIA           : PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION
DEMANDANTE         : COPROINVA S. A. S.
DEMANDADOS         : PERSONAS INDETERMINADAS Y EDUARDO YUSTY
RADICACION : 2017-232
TEMA                         : TERMINACION PROCESO POR CONCILIACION
           
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA, obrando como apoderado de la parte demandante, por el presente escrito ACOMPAÑO CONTRATO DE TRANSACCION Y ACTA DE
CONCILIACION suscrita con el señor EDUARDO YUSTY MOLINA, persona que pretendía derechos sobre el inmueble y en donde RECONOCIENDO EL DOMINIO SOBRE EL
INMUEBLE DE COPROINVA y además suscribiendo el 1 de marzo de 2021 ESCRITURA DE RATIFICACION DEL DOMINIO, ya no tiene objeto el presente proceso.
 
En dicha ACTA DE CONCILIACION se acordó que se procedería a la TERMINACION DE ESTE PROCESO DE PRESCRIPCION.
 
Por lo tanto solicito al Despacho DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO DE PRESCRIPCION con fundamento en el ACTA DE CONCILIACION que acompaño al presente
escrito y ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR y disponer el archivo del proceso.
 
 
Cordialmente,
 

NAVIA ESTRADA ABOGADOS ASOCIADOS S. A. S.  
Edgar Javier Navia Estrada - Abogado Asociado  
www.naviaestradaabogados.com 
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Carrera 3 No. 6-83 Cuarto Piso Edificio La Merced 
Celular      : 3155222690 - 3206759610  
Telefonos : 0328841328 
Santiago de Cali, Valle del Cauca, República de Colombia 
 
 
Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado. No se autoriza  
la publicación de esta información sino con Autorización de su Autor en forma expresa
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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  
SANTIAGO DE CALI  
DOCTOR ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 
 
REFERENCIA : PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION  
DEMANDANTE : COPROINVA S. A. S.  
DEMANDADOS : PERSONAS INDETERMINADAS Y EDUARDO YUSTY 
RADICACION : 2017-232 
TEMA   : TERMINACION PROCESO POR CONCILIACION 
  
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA, obrando como apoderado de la parte demandante, 
por el presente escrito ACOMPAÑO CONTRATO DE TRANSACCION Y ACTA DE 
CONCILIACION suscrita con el señor EDUARDO YUSTY MOLINA, persona que pretendía 
derechos sobre el inmueble y en donde RECONOCIENDO EL DOMINIO SOBRE EL 
INMUEBLE DE COPROINVA y además suscribiendo el 1 de marzo de 2021 ESCRITURA 
DE RATIFICACION DEL DOMINIO, ya no tiene objeto el presente proceso. 
 
En dicha ACTA DE CONCILIACION se acordó que se procedería a la TERMINACION DE 
ESTE PROCESO DE PRESCRIPCION.  
 
Por lo tanto solicito al Despacho DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO DE 
PRESCRIPCION con fundamento en el ACTA DE CONCILIACION que acompaño al 
presente escrito y ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR y 
disponer el archivo del proceso.  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA  
16.663.081 DE SANTIAGO DE CALI  
33.201 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 













































































































































































































CONSTANCIA: Pasa al despacho del señor Juez, informándole que se allegó, por 
parte del apoderado judicial del demandante, solicitud de terminación del proceso.  
 
GUILLERMO VALDEZ FERNANDEZ. 
SECRETARIO. 

 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, nueve (9) de marzo del dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO:   VERBAL PERTENENCIA. 
DEMANDANTES:  COPROINVA SAS. 
DEMANDADOS:  EDUARDO YUSTI MOLINA, PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 
RADICACIÓN:  2017-232. 

 
AUTO interlocutorio # 110. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y en consideración a 

que se allegó solicitud de terminación del proceso, basada en la transacción y 

conciliación que se celebró con la parte demandada, pero en razón a que el escrito 

de terminación de este proceso por transacción, no viene signado por aquel extremo 

procesal, sino únicamente por el actor, debe entonces darse aplicación a lo 

señalado en el inciso 2 del artículo 312 del CGP, por constituir una exigencia formal 

establecida por el legislador para el efecto. Por tanto, el Juzgado,  

RESULEVE: 

1). Correr traslado a la parte demandada, por el término de tres (3) días, acerca del 

escrito de terminación de este proceso por transacción, presentado por el 

demandante, a partir de un negocio de transacción y conciliación que involucra a la 

parte demandada de este asunto; vencido aquel término, se decidirá sobre la 

terminación anormal del proceso con base en aquella causa (artículo 312 del CGP). 

2). Notificar el presente auto conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del decreto 806 

de 2020; en la notificación electrónica debe adjuntarse para el estudio de la parte 

demandada, acerca del escrito de terminación y anexos presentados por el 

demandante.  

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ SOSSA RESTREPO 

4. 

 

 

 

 

Juzgado 1o Civil del Circuito de Oralidad 
Secretaria 

Cali, _10 DE MARZO DEL 2021 
 
Notificado por anotación en el estado No._40        
De esta misma fecha  

 
Guillermo Valdés Fernández 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:10/03/2021

ESTADO No. 40

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120170023200 Verbal COPROINVA EDUARDO YUSTI MOLINA 

Auto pone en conocimiento OBS. Correr traslado a la
parte demandada, por el término de tres (3) días,
acerca del escrito de terminación de este proceso por
transacción, presentado por el demandante, a partir de
un negocio de transacción y conciliación que involucra
a la parte demandada de este asunto; vencido aquel
término, se decidirá sobre la terminación anormal del
proceso con base en aquella causa (artículo 312 del
CGP)....... 

09/03/2021  1 

Numero de registros:1
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 10/03/2021 y a a la hora de las 7:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 4:00 p.m.

GUILLERMO VALDEZ FERNANDEZ

Secretario


